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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Presidencia del Consejo de Ministros.==Excmo. señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia con tinúan  
sin novedad en su im portan te  salud.

De Real o rden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 26 
de Junio  de 1 8 í5 .= R a in o n  Maríá N arvaez.=Excm o. señor 
M inistro de la G obernación de la Península.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

E n  v irtu d  de la autorización concedida á mi Gobierno 
por el núm ero í°. del art. 14 de la ley de presupuestos de 
esta fecha, y conforme a lo dispuesto en el art. 10 de la 
m ism a, y bases á que se refiere, vengo' en. decretar para el 
establecim iento y cobranza del derecho de hipotecas lo si
guiente:

CAPITULO I. 
N aturaleza  y  condiciones del derecho.

Articulo 1?
Estarán sujetos al'derecho de hipotecas en todas bis provin

cias del reino e islas adyacentes:
1? Toda traslación de bienes inmuebles , ya sea en propie

dad ó en usufructo, cualquiera que sea el título con que se ve
rifique, excepto el usufructo conocido en Aragón con el nombre 
de viudedad que corresponde á los cónyuges por la le y , sin ne
cesidad de traslación ni contrato.

2? Todo arriendo ó subarriendo de los mismos bienes.
3? Toda imposición y redención de censos ú otras caigas so* 

bre los mismos.
Quedan exentas de este derecho las herencias en línea Tecta 

de ascendientes ó descendientes y las adquisiciones que se hagan 
í  nómbre y por interés general dél Estado. Pero unas y oirás 
estarán sujetas al registro que ha de llevarse para toda clase de 
traslaciones dé propiedad ó de usufructo.

Articulo 2?
E n las traslaciones de bienes inm uebles, sea en propiedad, 

-sea en usufructo , el derecho será págado por el ad quiridor; en 
los arriendos por el propietario ó usufructuario que arrienda; en 
los subarriendos por el arrendatario que cede ó traspasa sus de
rechos ; en las imposiciones de censos ú otras cargas por las per
sonas á cuyo favor se impongan p-en-las redenciones por el pro
pietario que las redime.

'Artículo 35?
Para exigir el derecho en  las traslaciones de propiedad se 

deducirá del valor total de las fincas el importe de las cargas con 
que esten gravadas, de manera que no se exija sino con respec
to ai precio líquido desembolsado por el adquiridor.

Articulo í4?
E n las ventas de bienes inm uebles, el derecho será 3 por 

Í0 0  del valor de la propiedad vendida, aunque el contrato se 
verifique con la c l á u s u l a  de retrocesión. Si por efecto de esta 
condhion la propiedad vuelve a poder del vendedor, la retroce
sión no devengará mas derecho que el 1 por 100.

A rticulo 5?
En las . perm utas de bienes inmuebles el derecho de 3 por 

100 será pagado por los dos contratantes por mitad si las fincas 
son de igual valor; y no siéndolo, por el que pague en dineio el 
iipporte de la diferencia.

Articulo 6?
E n  las herencias de bienes inmuebles se pagará el derecho' 

con arreglo á la escala siguiente:
Uno por ciento en las herencias de colaterales de segundo 

g tad o , en las de hijos naturales l e g a l í c e n t e -declarados , y en as
de marido á rnuger ó de mtiger á maiTuO.

Cuatro por ciento en las colaterales de tercer grado, y en a 
de hijos naturales no declarados legalmente.

Seis por cieiito en las colaterales de cuarto grado.^
Ocho por ciento en las de grados mas d istan tes, o en as c 

extraños. . , r ,Cuatro por ciento en los legados de propiedades a avor e

parientes dentro del cuarto grado, de marido á muger y de mil- 
ger á marido.

Ocho por ciento en los legados á favor de parientes en gra
dos mas distantes ó en favor de extraños.

A r tic u l o  7?
En las sustituciones y fideicomisos se pagarán por de pronto 

2 por 100. Si en termino de un año, (untado desde la muerte 
del testador, se declarase el verdadero heredero, se exigirá de 
este el derecho que con arreglo á la encala del artículo anterior 
le corresponda, según su grado’ de parentesco, descontándose la 
cantidad ya satisfecha. Si pasase aquel termino sin haberse he
cho la declaración de heredero, se exigirá del sustituto el 8 por 
10 0 , cóu deducción también de la cantidad antes entregada.

A r tic u l o  8?
En las donaciones por cualquier título se exigirá el derecho 

señalado á los legados en el art. 6? según el grado de parentesco 
que tenga el donatario, con el donante. Exceptúanse: 1? las do
naciones inter vivos de padres ó abuelos á hijos ó nietos: 2? las 
donaciones propter n.uptias : unas y otras devengaran solo el de
recho de 1 /2  por 100.

A r t ic u l o  9?
En los usufructos se exigirá la cuarta parte de los derechos 

fijados respectivamente para los legados de propiedad.
A r t ic u l o  10.

Los grados de parentesco de que se trata en los artículos an
teriores son todos de consanguinidad , y han de regularse por la 
ley civil.

A r t ic u l o  11.
E n las adjudicaciones de bienes inmuebles por pago de deu

das se satisfará como en las ventas el 3 por 10Ü de la cantidad 
ad judicada.

A r t ic u l o  12.
En las imposiciones y redenciones de censos y  de pensiones 

alimenticias sin tiempo lim itado, se exigirá el 2 por 100 del ca
pital impuesto ó redimido; 1 por 100 en las vitalicias y en las 
de mas duración de 15 anos; y 1 /2  por 100 en las extinguible* 
antes de este periodo.Cuando la duración de la carga no conste expresamente en 
la escritura de imposición se considerará como sin tiempo limi
tado.

A r t ic u l o  13.
En los arriendos, subarriendos, subrogaciones, cesiones ó 

retrocesiones de arriendo de fincas rusticas se exigirá 1 /4  poi 
100 de la cantidad- tota! que haya de pagarse en todo el perio
do de la duración del contrato; y si este no se limitase a un pe
riodo fijo, 1 /2  por 100 del importe de la renta anual.

A r t ic u l o  14.
Los mismos derechos se pagarán en los contratos de arrien

do de los edificios, sea que esten situados en los campos ó en 
l a s  poblaciones; pero deduciendo de la renta que en el contrato 
aparezca la sexta parte por gastos de reparaciones y vacíos.

Si atendidas las condiciones particulares de los arriendos de 
los predios urbanos de ciertas localidades conviniese á los pro
pietarios ajustarse con la adm inistración, podrán hacerlo fijando 
el derecho por tres, cuatro ó cinco años sobre la base d< 1 pro
ducto de los alquileres del año corriente , y rebajando la cuarta 
parte en lugar de la sexta.

A r t ic u l o  15.
Los derechos especificados en los artículos anteriores se de- 

vengarán por todos los contratos sobre los objetos que quedan 
indicados. CAPITULO II.

Organización é incumbencias de las oficinas de registro.
de hipotecas.
A r t ic u l o  ÍG .

Los encargados de las contadurías y oficios de hipotecas que 
existen en cada, pueblo , cabeza de p artido , lo serán igualmente 
de las oficinas de registro que se cslublcccu para la cobranza de 
este derecho.

A r t ic u l o  17.
Las oficinas de registro dependerán inmediatamente de una 

de las administraciones de la Hacienda pública en cada provin
cia; pero como depósitos de garantía de todos los actos que en 
ellas hayan de registrarse, estarán sujetas á la inspección de la 
autoridad judicial del partido en que esten situadas.

A r t ic u l o  18.
De todos los actos sujetos al pago del derecho de hipotecas 

ha de tomarse razón en la oficina de registro del partido en que 
se hallen las fincas , presentándose al efecto por los interesados en 
el termino de ocho dias copias autorizadas de los contratos cuan

do estos se hayan cele brado en el misino pueblo en que exis'-t la 
oficina , y en el de un mes, cuando lo luyan silo  en otros.

Respecto á las traslaciones de inmuebles en propiedad ó en 
usufructo procedentes de herencias, el plazo par,» el registro del 
respectivo documento se contará desde la bicha de la adjudi ••»- 
cion, si no interviene en ella la autoridad judicial, y desde la 
aprobación de la cuenta y partición si aquella interviene.

A r t i c u l o  1 9 .

En los mismos plazos fijados en el párrafo primero del a r
tículo anterior se presentarán igualmente á las oficinas de regis
tro para la coi respondiente toma de razón, pero sin pago de de
recho de hipoteca , ! is copias autorizadas de todo instrumento 
público por el cual se hipotequen bienes inmuebles al pago de 
una obligación de cualquiera especie. Los mandatos judiciales de 
embargo de toda propiedad inmueble quedan sujetos á la misma 
formalidad.

A r t ic u l o  20.
Todas las escrituras destinadas á formalizar cualquiera de 

los contratos especificados en este mi Real decreto contendrán la 
cláusula de nulidad si dentro de los plazos* fijados en los dos ar
tículos anteriores no se presentan al registro las copias autori
zadas*

A r t ic u l o  21.
En los mismos plazos se presentarán igualmente los contratos 

particulares en que no intervenga escribano, firmados por los in
teresados respectivos; y con arreglo al precio que riel documento 
presentado resulte se liquidarán v satisfarán los derechos.

A r t ic u l o  2 2 .
Cuando en algún contrato de traslación de propiedad ó de 

usufructo no conste el valor del inm ueble, se suplirá esta falla 
por medio de la tasación que se electuara á costa de los contra
tantes.

A r t ic u l o  2 3 .
En todos los casos de traslación de propiedad ó de usufruc

to , de imposición ó redención de censos ó pensiones, ó de a r
riendos y subarriendos, el dcrccho.se pagará antes de hacerse él 
registro.

A r t ic u l o  2 4 .
Este se verificará previo el reconocimiento de las copias au 

torizadas de los documentos arriba designados , y la liquidación 
que hará la oficina del derecho que en cada caso corresponda. 
Con nota de la liquidación pasará el interesado á efectuar el pago 
en manos del recaudador, de quien exigirá dos recibos; conser
vará uno para su resguardo y entregará el duplicado para qne.se 
archive en la oficina del registro , la cual con presencia del reci
bo pondrá la correspondiente nota al pie del documento que de
volverá, con expresión del dia en que se ha electuado el pago 
y el libro y fecha en que queda hecho el registro.

A r t ic u l o  2 5 .
El registro se llevará en libros separados por pueblos y  con 

distinción de lincas rústicas y urbanas. Los asientos se ordenarán 
de modo que una vez registrada una finca puedan sentarse á con
tinuación to las las mudanzas que haya experim entado, y las 
obligaciones á que por un cálculo aproximado pueda sujetarse en 
un ..periodo de 12 años.

Exceptúanse de cs’as reglas los arriendos J  subarriendos, 
para cuyo registro se llevarán libros diícrenlcs, aunque con la 
misma distinción de pueblos y de fincas rústicas y urbanas.

A r t ic u l o  2 6 .
Las traslaciones de propiedad ó de usufructo por herencia en 

línea recta ó por cualquiera otra causa que las exima del pago 
del derecho serán anotadas como las sujetas á este en los libros 
respectivos. El plazo para el registro de estos actos será el que 
para los demas semejantes señalan los párrafos primero y segun
do del art. 18.

A r t ic u l o  2 7 .
De unos y otros libros se formarán índices exactos que faci

liten la consulta de los asientos cuando sea necesaria, y en su 
caso la de los recibos archivados, cuya clasificación ha de suje
tarse al orden y  numeración de ios registros.

A r t i c u l o  28.
La administración de Rentas de cada provincia á cuyo cargo 

este la de este derecho, sum inistrará á las oficinas de hipotecas 
los libros destinados ai registro, los cuales han de ser lobados y 
rubricados en todas sus hojas por el mismo adm inistrador y por 
el juez de primera instancia de! partido , y estarán ademas a rre 
glados de tal manera que no puedan ser falsificados ni contra
hechos.

A r t ic u l o  2 9 .
En el registro ha de constar:
i? La fecha del otorgamiento de la escritura de tado acto 

comprendido en este mi Real decreto , ía del testamento si se 
trata  de herencias, la del fallecimiento del último poseedor, la



de la cuenta y partición de su* bienes y  la d e ja  aprobación ju
dicial de esta si la hubiere.

2? El nombre y  el logar de la residencia del escribano ante
quien se hayi otorgado la escritura ó el testamento, ó practica
do las diligencias de adjudicación de bienes, con expresión del 
•tirio en que queden protocolizadas.

3? Los nombres y vecindad de los otorgantes ó interesados.
4? La calidad o naturaleza del contrato, con expresión de si

•5 privado ó [úblico.
.5? E! inmueble que es objeto del contrato, con expresión de 

*n situaci >n, cabida, linderos, valor y cargas que sobre sí tenga.
6? 1 a liquidación del derecho y la lecha del recibo de su

A rticu lo  ¿ 0 .

Gon las mismas formalidades se liará el registro de los con
tratos por los cuales se grave una finca con la responsabilidad de 
fianzas, de los mandatos judiciales de embargo de inmuebles, ó 
de otro acto cualquiera que no devengue derecho de hipotecas. 
En tal caso, y en el del registro tic tradaciones de propiedad o 
usufructo, que tampoco devenguen derecho de hipotecas, se exi
girá solo un derecho de inscripción'»con arreglo á Jos aranceles 
generales establecidos por la ley de 2 de Mayo de este ano.

A rticu lo  3  i .

En el mes de Enero de cada año todos los escribanos de cada 
partido remitirán á la oficina de hipotecas de el una relación de 
los instrumentos otorgados ante ellos en ei-año anterior, y que 
debieron ser registrados. La oíicimi confrontará estas relaciones 
•on sus asientos; y si resulta que alguno de dichos actos no se 
ha presentado al registro, lo noticiará al subdelegado del partido 
para que persiga ul defraudador ú ocultador.

A r t i c u lo  52.
Las oficinas de hipotecas expedirán con referencia á sus asien

tos las notas ó certificaciones que les lucren pedidas judicial ó 
•xt ra judicial mente, exigiendo por cada una ei derecho señalado 
•n el mismo arancel. El interesado deberá suministrar el papel 
del sello que corresponda.

A r tic u l o  5 3 .

Las certificaciones que las autoridades civiles y judiciales pi
dan para asuntos de justicia ó de administración en (pie no haya 
parte interesada ¿serán expedidas de oficio y sin derechos, salvo 
«l reintegro de los que á la oficina correspondan , cuando en los 
■egocios judiciales se condene á alguno on las costas.

A r ticu lo  3 4 .

Los gofos de las oficinas de hipotecas prestarán, para res
ponder de la exactitud con que deben ser llevados los registros 
y custodiados los documentos en sus archivos, la fianza que se
gún los casos determine el Gobierno.

A r t i c u lo  55.
Lo* inspectores visitarán en periodos frecuentes, y  á lo me

aos una vez cada año, las oficinas de hipotecas de sus respecti
vos distritos; reconocerán y confrontarán sus libros é índices; exa
minarán la cuenta particular que las mismas deben llevar de los 
derechos adeudados, y señalarán todas las faltas, descuidos d 
abusos que noten para el conveniente castigo ó represión.

A r tic u l o  5 6 .

En los casos de queja ó de sospecha fundada contra las ofi
cinas ó contra sus inspectores podrán los intendentes nombrar co
misiones especiales de visita, con cargo de residenciar á los reos 
dt fraude ú ocultación, y aun á los de simple negligencia. j

A rticulo  3 7 .  !

El juez del partido podrá igualmente visitar la oficina de hi
potecas, y examinar y comprobar los registros y documentos, 
dando cuenta al intendente de las faltas que advierta , y siendo 
•¿t as graves solicitar la suspensión del gefe de la oficina. I

A r tic u lo  3 0 .

En cada uno de las oficinas habrá, ademas de los libros de 
que antes se ha hablado, uno especial que se titulará de Actas 1 

1 de visitay y en el cual se anotaián los resultados de las que se 1 
verifiquen, ya sean ordinarias d extraordinarias. Las acias se fir
marán por el visitador y el gefe déla oficina, aunque este ofrez
ca justificarse de las faltas que en el acta se consignen.

A r t i c u lo  59.
Siempre que ai devolverse un documento con la nota de re

gistrado, 6 de entregarse una certificación con referencia k re
gistro hecho o documento archivado, exija el interesado, su coro- 
pro bacion con el mismo registro o documento á que se hace re
ferencia, el. gele de la oficina dispondrá que así se verifique rn 1 
presencia del mismo recia ■mam le, á quien será permitido tomar, ' 
u vista de los empleados, las notas que le eonveiigae,,

CAPITULO IIL
Disposiciones penales.

A r t íc u l o 411.
Todo título ó documento que, estando súpito al registro do" 

hipotecas, aparezca sin la nota correspondiente que arredile rslar 1 
registrado, s rá nulo y de ningún valor en juicio y fuera dé él.

A UTICO LO 41,
Los individuos que en los plazos ■■arriba lijados no presenten 

al registro las escritoras y documentos su je ros á e l, pagaran J,a 
multa de un doble derecho si los presentan dentro de un tcruní- 
H.o igual al ya vencido. Si exceden de este término, la imilla se j 

' elevará al cuadruplo ded derecho ademas de las costas del apee- ] 
mió , si es menester emplearlo para obligar á la presentación.

En los casos de no devengar derecho se estimará este para ' 
la fijación de la multa en 1 /2  por ÍUO de! valor de la lin
ea 6 fincas no registradas.

A r t ic u l o  4 2 .

Los que para el registro de los contratos privados presenten 
iin documento en que el valor ó precio de la cosa contratada se 
halle disminuí lo de un décimo, pagarán el cuadruplo de! dere- 
«ho que á su contrato corresponda. vSi la disminución del precio 
excede de] décimo, la multa será doble de la anterior, sin per
juicio de las demás penas que las leyes comunes señalen á ¡os 
Xjeos de semejantes ocultaciones.

A r tic u lo  4 3 .

Los jueces ó autoridades que en juicio 6 fuera de di admitan 
uit dücu«KTito f)0 registrado cuando sea de los atújelos á esta for

malidad, incurrirán por primera vez en la pea» de suspensión 
de empleo por dos meses y  en la multa d d duplo del derecho 
defraudado; y  en la misma multa y destitución de empleo si 
reincidieren.

A r t i c u lo  44.
En iguales penas incurrirán los escribanos que actúen d ili

gencias de cualquiera especie por virtud de mi doeumentó suje
to al registro y no registrado.

A r tic u lo  45.

% Los escribanos que de cualquier modo alteraren en los ins
trumentos que deben presentarse al registro el verdadero valor 
sujeto al derecho, pagarán la multa de 500 a ÍÜOO rs., según 
la gravedad de la falta, sin perjuicio de la pena que les corres
ponda en la causa que se les formará por falsificación.

A r t i c u lo  46.
Los escribanos que en el mes de Enero de cada año no ha

yan remitido á la oficina del partido la relación anual de los ac
tos sujetos al registro, pagaran una multa de 2ÓÜ rs., sin per
juicio de que á costa de ios morosos envie la oficina comisiona
dos que formen la relación.

A r tic u l o  47.

Los alcaldes y jueces que no presten a los agentes de la ad
ministración los auxilios que reclamen para obligar á la presen
tación de los documentos sujetos al registro, sulriran la multa 
de 200 rs., sin perjuicio de las penas que les correspondan, si 
formándoseles causa aparece de su resistencia a la prestación de 
Jos auxilios reclamados connivencia tu alguu fraude ú oculta
ción.

A r t i c u l o  48.

Las multas que se señalan en los seis artículos anteriores han 
de recaudarse con separación de las que deben sufrir los que no 
hayan presentado al registro los actos sujetos á esta formalidad.

A r t ic u l o  49.

Para la exacción de los derechos defraudados y de las mul
tas impuestas á los defraudadores, se procederá ejecutivamente 
por los juzgados especiales de Hacienda como en las defrauda
ciones de las demas contribuciones y rentas del Estado.

A r tic u l o  50.

A los mismos juzgados de Hacienda corresponde el conoci
miento de los delitos de defraudación del derecho de hipotecas 
y de los de connivencia con los defraudadores.

Dado en Palacio a 23 de Mayo de 1845.=Rubricado 
de la Real niano.=iEL Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

Comunicación recibida en este ministerio.
*

‘Inspección general del euerpo de carabineros del reino.=»
Excmo. Sr. : Por la fuerza del cuerpo de mi mando se han 

verificado en la primera semana del presente mes las aprehensio
nes que se demuestran en el adjunto estado que tengo el honor 
de dirigir á V. E. según está prevenido.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1845— Excmo. S r.= L uis Arm ero.=Exem o. Sr. Ministro de 
Hacienda.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en la primera semana del
presente mes.
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EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

Alicante... ............... 1 2 En 20 bultos de géneros ilícitos que han sido valorado* en 45,937 rs.
Almería..................... 1 . 1 En varios paquetes de tabaco.
Álava........................ 1 i . En 3 paquetes de quincalla.
Barcelona.................. 3 2 . En tabaco y otros efectos.
Bu rgos....................... 1 . En varios géneros lícitos e ilícito* valorados eu 4,279 rs. con 8 mrs.
Badajoz..................... 10 10 11 En tabaco y géneros.
Cáceres...................... 2 1 . En id. id.
Coruña...................... 5 11 . En géneros ilícitos.
Ciudad-Real........... 1 1 1 En tabaco y  géneros.
Córdoba. . . . .......... 3 8 1 En id. id.
Cádiz.................. 10 . 2 En dos barquillas, 48 bultos de tabaco, 8 de géneros y otro* efecto*.
Gerona. ................... 2 . En 4 fardos de quincalla y uno de géneros prohibidos.
Granada.................... 2 4 1 En 6 fardos de géneros ilícitos.
Huesca...................... 1 En 8 bultos de géneros de contrabando valorados eq 5,333 rs.
Lugo. . ...................... 2 4 4 En tabaco, géneros y otros efectos.

4 . . En 14 arrobas de tabaco y 3 fardos de géneros.
Málaga...................... 4 , En 59 fardos de tabaeo.
Madrid...................... 3 1 . En varios géneros ilícitos.
Navarra........... .. 3 . , En tabaco y algunos géneros prohibidos valorados en 2,887 rs.
Pontevedra............... 3 3 En tabaco y otros efectos de contrabando.
Santander.. .• • . . . 3 1 En id. id.
San Sebastian.......... 2 1 . En 6 paquetes de géneros y 2 de tabaco.

3 1 6 En géneros y otros efectos.

Total............ 68 51 | 27

Madrid 15 de Junio de 1845.?=Luis Armero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

TURQUIA.

Constantinopia 4 de Junio.
Los embajadores de las grandes Potencias han aprobado las 

medidas adoptadas por la Puerta otomana relativamente á la Si
ria. Se han enviado tropas al Líbano; pero los embajadores han 
BMiiáfrrfado es Un en la inteligencia de que dichas tropas se reti
rarán tan luego como se restablezca el orden y la tranquilidad.

(Gac. de Augsburgoi)

AUSTRIA.

V iena 14 de Junio.

S. M.  la archiduquesa de Parma llegará mañana al palacio 
imperial de Schombrunn.

E« el mismo día el embajador de Prusia , barón de Canilz,
saldrá ¡ara Berlín.

El Rey de Sajorna, que debe llegar el 16 del corriente, solo 
permanecerá dos dias entre nosotros, y en seguida pasará á ¿núm 
en compañía de k  Reina. El 20 estará de regreso en Dresde.

Un rico comerciante de Venecia ha obtenido la autorización 
de construir un camino de hierro desde Verona á Bregenz, sobre 
el Lago de Constanza, el cual deberá pasar por Reveredo, Tren- 
to, Bnlziim, Me naos, Laudeck y Fcldkirch , con el fin de poner
se en comunicación con ios puertos austríacos.

Se asegura que este plan ha sido favorablemente acogido en 
Vieua. CJJord austríaco.)

SU IZA.

Zunch  29 de Junio.

En este momento se ha esparcido la voz de que el doctor

Steiger se ha fugado de la prisión de Lucerna. A las dos y me
dia de la tarde ha debido llegar sano y salvo á Kironau , y á las 
seis se hallaba en Boustetten. Acompañábanle tres cazadores lu - 
eerneses, y algunos amigos que han favorecido su evasión.

A las nueve menos cuarto el doctor Steiger ha entrado en 
nuestra ciudad en medio del entusiasmo general. Venia en un co
che tirado por dos caballos. El cafe de la Torre roja, adonde ha 
ido á alojarse, estaba tan lleno de gente, que ninguna persona 
podia acercarse á el. La concurrencia es inmensa y todos ansian 
por verle. (Nueva Gac. de Zurich.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 21 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 99 1 /4 .
España: Deuda pasiva, 7 3 /8 .
Tres por 100 , 41 1/8 .

El jueves arribaron á Covves, isla de W ig h t, S. M! y el 
Príncipe Alberto en el yacht Victoria-and- Albert. El yacht se 
dirigió hacia Spithead , pasando por delante de la escuadra es
tacionada en aquel punto, que ha hecho las salvas de ordenanza 
en honor de S. M. y de su augusto esposo. Los buques estaban 
formados en dos filas: el San Vicente y de 120 cañones, con ban
dera de contralmirante; el T rafalgar , de 1 2 0 ; el Queen, do 
110, y el Albion , de 9 0 , formaban una fila: y el Vanguard 
de 80; el Rodney , de 92; el Canopus, de 8 4 , y el Superb, de 
80 , formaban la otra.

Hace mucho tiempo que no se veían tantos buques de guerra 
anclados en Spithead. Todas las tripulaciones de dichos navios, 
vistosamente empavesados, han saludado con entusiasmo á la 
Reina en su tránsito.

Se asegura que S. M. tiene intenciones de pasar revista a la 
escuadra. Si esto fuese cierto , será la primera revista naval que 
se haya pasado desdi* la permanencia de los Soberanos aliado* 
eu Inglaterra y su visita á Portsmouth.

Después de haber pasado el yacht por medio de la escuadra, 
siguió su rumbo bácia Cowes, en donde esperaban los coches déla 
Casa-Real para trasladar á S. M. á O&bo ruchó use. El Victoria^



and-Albert regrosó á Por Union tli después del desembarco de
S. M. (Times.)

FRANCIA.
París 22 de Junio .

Fondos públicos. No hubo Bolsa por ser dia festivo.

E l examen del presupuesto de marina ha dado lugar en la 
Cámara de los Diputados de Francia á un vivo debate: la oposi
ción ha reconvenido al Gabinete por el descuido en (pie tiene á la 
marina francesa: este se ha defendido de tales cargos, y últim a
mente la Cámara ha adoptado por unanimidad una proposición 
de Mr. Lacróse, pidiendo que al reunirse nuevamente las Cama- 
ras en 1846, se les presente un informe detallado sobre el estade 
de las fuerzas navales en Francia. ( Debats.)

E l Monitor* inserta el texto de un ukase, en virtud del cua 
el Gobierno autoriza la importación á Rusia de cierto número d< 
mercancías, cuya introducción estaba prohibida , y al niisni( 
tiempo se modifican los derechos, tanto de entrada como de sa
lida de algunos otros artículos. (/(/.)

Escriber^ de Berlín el 15 de Junio al Mercurio de Suavia .
No es t  rto que haya habido entrevista entre el Emperadoi 

de Rusia y el Rey de Prusia , y si este suceso se ha verifica
d o , preciso es que haya sido muy en secreto, y su duracioi 
muy corta. El pronto regreso del Emperador á Pelersbur- 
go induce á creer haya sobrevenido algún acontecimiento ex
traordinario. Lo que mas particularmente parece haberle deter
minado á adoptar semejante resolución ha sido las noticias reci
bidas del Cáucaso. Los rusos que se hallan en nuestra ciudat 
Bianifestaron hace algún tiempo que no debiau esperarse grande; 
resultados del cambio de general en gefe, porque el general Neid- 
bard era un m ilitar por lo menos tan distinguido como el condi 
W oronzoff, y por otra parte la guerra del Cáucaso era de ta 
natura leza, que no servia la táctica ordinaria. (Jdi)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 25 de Junio.

Ninguna novedad ha ocurrido hoy digna del conocimiento 
de VV. La Reina continúa muy bien, y lo mismo sus augustas 
M adre y Hermana.

E l Infante D. Enrique indicó ayer el deseo de ver ejecutar 
la excelente ópera de V erd i, titulada H ernani, y con efecto esta 
noche ha sido puesta en escena con el esmero posible de parte 
de los cantantes y de la empresa.

La concurrencia ha sido numerosa y escogida , fijándose las 
m iradas del público en el augusto marino que ocupaba el palco 
del capitán general.

Mañana se repite la sociedad en casa del cónsul de Francia: 
la diputación provincial da el viernes una comida , y el sábado 
otra en su casa el Sr. Presidente del Consejo de Ministros en ob
sequio del Infante.

Sigue im perturbable la tranquilidad en esta capital y todo el 
principado. (Heraldo .)

___________ MADRID 30  D E  JUNIO.
Del Times del 13 de Junio de 1845 tomamos el interesante 

artículo siguiente:
Cualesquiera que hayan sido las causas de haberse retirado 

M r. Gladstone de la administración actual, de la que antes se 
suponia ser parte iitil e im portante, en varias ocasiones ha ma
nifestado estar dispuesto á aceptarlo  que le toque de responsabi
lidad ministerial no solo en la política mercantil del ministerio de 
comercio, sino en la política general del Gobierno. Tiene particu
lar derecho á ser creído aquel hombre público respecto á la no
table distinción entre el azúcar, producto de mano esclava, y  el 
«laborado por trabajo libre. El bilí de azúcares de 1844 se re
dactó haciendo referencia especial á este nuevo principio de d i
ferencia; y auuque el carácter opresor y restrictivo de esta me
dida se ha modificado por una gran rebaja en los derechos so
bre nuestros azúcares, y una reducción considerable sobre algu* 
ñas especies de los extrangeros, desde que Mr. Gladstone se re
tiró  de la junta de comercio, se ha conservado esa extraordina
ria  distinción, y ahora podemos demostrar con la experiencia sus 
verdaderas consecuencias. Estas son diametralmente opuestas á 
las intenciones ostensibles de los autores de la medida. Nada he
mos oido acerca de los productos de la China y J a v a , que en lo 
sucesivo debían figurar entre los azúcares que se importasen á la 
G ran-B retaña; pero debe suponerse que extendiéndose las relacio
nes políticas, todos los países del mundo cultivados por esclavos, 
Á excepción del B rasil, encontrarán abiertos nuestros mercados. 
E l primero fue Venezuela; pero como la esclavitud se ha abolido 
de j u r e , aunque no de f a d o , en el territorio de aquella Repú
b lica , pudiera suponerse que el azúcar de Venezuela despedía 
cierto olor á emancipación. Pero pronto se conoció que la puerta 
que era bastante ancha para adm itir la reclnntaeton de Venezue
la era demasiado espaciosa: para retener á competidores mucho 
mas formidables. Venezuela era solo la punta de la cuna; pero 
una vez establecida la obligación que se nos impuso poi la lla
mada «cláusula de la nación mas favorecida» en nuestros trata
dos comerciales, y habiendo celebrado otras Potencias con noso
tros tratados semejantes, se alentó naturalm ente á cada una de 
aquellas á reclamar la misma disposición, y á fundarse en el mis
mo precedente. .Siguieron, como era de suponer, los Estados-Unidos, y cree
mos que algunos barriles deazucar.de la L uisiana, que cierta
mente no son producto de trabajo lib re , se han importado legal- 
m ente, en virtud de lo dispuesto por una orden reciente del 
consejo en el puerto de Liverpool.

Estos hechos eran en verdad bastante sorprendentes; y si la 
buena fe del pais para con las naciones extranjeras se lia con
servado de una manera rigorosa y ju s ta , debemos confesar qirc; 
no se ha dejado de hacer uu gran sacrificio a la consecuencia y a 
la veracidad. ......

Hasta aqui quedaba un consuelo , pues aun cuando podíamos 
ser arrastrados á la debilidad do consumir frutos producidos p r 
el trabajo de los negros, y retirar nuestros azúcares al mercado 
en cpie se presentaban nuestros algodones, teníamos al menos 
medios de resistir esta extensión de m usito  comercio con las dos 
naciones, cuya agricultura consiste en el trabajo de los esclavos 
con todas las atrocidades de su tráfico. Habiendo determinado el 
Brasil que nuestro tratado comercial tuviese fin sin esperanza al
guna de renovación en términos equitativos y honrosos, nos ha 
dejado en libertad de obrar con respecto á el de la manera que 
creemos mas conveniente; y en las actoahs circunstau. ias esta
mos persuadidos de que la opinión pública del pais exige, y con 
justicia, que una Poten, ia c u n o  principal comercio es el de es
clavos africanos, no reciba juntamente con nosotros muestras de 
lavor ó concesiones, mientras nosotros uos hallamos vigorosa
mente empeñados en reprim irlas constantes violencias de su pro
pio derecho, del derecho, do gentes y del derecho de la humani
dad. Pero se ha supuesto (y presumimos que lo ha sido por los 
inventores de los derechos sobre los azúcares de 1844) que Es
paña á lo menos, que participa todavía con el Brasil de la pie- 
rogativa de perpetuar el tiálico de esclavos en una ó mas de »u» 
colonias, no podrá con arreglo á las disposiciones adoptadas, es
pecialmente para el fomento del tráfico libre, iutrodueir los azú
cares de Cuba y Puerto-Rico en nuestro pais.

Sin embargo, este sofisma están  exacto como el principio er
róneo de que dimana. España ha concluido en efecto un tratado 
que no es nuevo, y conforme con los tratados de reciprocidad 
adoptados y generalizados por M r. Huski'ssou con otros muchos 
Estados de Europa y America. Pero solo uu error pudo haber 
inducido al Gobierno y al público á suponer que España no se 
halla computada entre las naciones mas favorecidas. De este er
ror participan, tanto los amigos como los contrarios (le los de
rechos sobre los azúcares ue 1844, como los escritores del Par
lamento y de la prensa. Pero no es menos cierto que por ser es
tos derechos recíprocos de España e Inglaterra, tan antiguos como 
el tratado de U lrecht, aun pudiera decirse que desde el tratado 
de 1GG7, nadie parece haber dcsenbicito su verdadera aplica
ción al caso actual. El segundo artículo del tratado de comer
cio y navegación, firmado en Ulrecht en 8 de Diciembre de 1713 
entre España y la Gran Bretaña, es como sigue:

«Los súbditos de sus Magestades que comercien respectiva
mente en los dominios de las dichas M agestades, no estarán obli
gados á pagar mayores derechos ó cualquier otra clase de im
puestos , por sus importaciones ó exportaciones , que los que9 se 
exigirán y  pagarán por los súbditos de la nación mas favoreci
da ; jr si acontece en lo sucesivo que se conceda por cualquier la
do alguna disminución de derechos , ú otras ven ta ja s , d alguna 
nación exlrangera, los súbditos de cada Estado gozarán recípro
ca y  completamente de la misma. Y como se ha estipulado, según 
se ha dicho arriba por lo que toca á los aranceles de derechos, 
asi se ha declarado como regla general entre sus Magestades, 
que todos y cada uno de sus súbditos en todas las tierras y lugares 
sujetas al Gobierno de sús respectivas Magestades, usarán y go
zarán al menos los mismos privilegios, libertades e inmunidades 
con respecto á todos los impuestos ó cualquiera clase de dere
chos, que hagan relación á las personas, genero?, mercaderías, 
buques, fletes, m arineros, navegación y comercio, y gozarán el 
mismo favor en lodo (asi como en los tribunales de justicia y en 
todas las cosas relativas al trafico ó cualquier otra clase de co
mercio ) que usan y gozan las-naciones mas favorecidas, ó po
drán usar y gozar en lo fu turo, como se halla mas estensamentc 
expresado en el urt. 58 del tratado de 4667, que está especial
mente inserto en el precedente.»

E>tos y todos los otros convenios semejantes fueron renovados 
por el tratado de 1783, y después por los artículos adicionales fir
mados en M adrid en 28 de Agosto de 1814.

El Gobierno español no há tardado en aprovecharse de estas 
estipulaciones que por tanto tiempo han existido entre ambas na
ciones, que han sido uniformemente sostenida» con el alto honor 
que coi responde á las coronas de España é Inglaterra, y que re
petidas reciente y felizmente, han ¿ido cumplida» y afirmadas por 
nuestros embajadores en M adrid á fin de obtener para nuestros 
comerciantes todos los privilegios concedidos siempre á la nación 
mas favorecida. Se nos ha dicho que el duque de Solomayor ha 
dirigido al Gobierno ingles una solicitud formal para la admisio- 
de los azúcares fabricados en las colonias ó dominios españoles 
en los términos concedidos, por acta del Pailamento y por orden 
nes del Consejo á la nación mas favorecida. Con el art. 2? dtd 
tratado de Utrecht á la v b la , no nos cabe la menor duda sobre 
la respuesta que debe darse. El abasto de azúcar de la Habana 
¿ la Inglaterra llegará á ser antes de mucho tiempo, bajo la ley 
ac tual, tan directo como el de la producida por un pais libre.

Sea lo que quiera lo que se piense ó se diga de este resulta
do inesperado, aunque muy obvio, de una cuestión que ha sido 
tan d iscutida, la parte mas inciciblede ella es que los Ministios 
de un pais que se ha opuesto por mas de un siglo á los derechos 
diferenciales, y que ha concluido recíprocos tratados con casi 
todos los Estados de la cristiandad, hayan juzgado posible resta
blecer esos mismos derechos difeieuciales solamente poique se 
hallan basados ahora en un principio do humanidad como opues
to al interés meramente mercantil ó político.

El cálculo ha ía liad o ; y si se considera la proposición eu 
términos generales , este resultado era de preveer desde el mo
mento en que fue aquella presentada. Si un miembro de la opo
sición se hubiera presentado al Parlamento con estos tratados en 
la mano, la medida hubiese sido rechazada con argumentos , co
mo ahora lo es por la experiencia. Hay sin embargo poca razón 
para quejarse de esto. La India occidental tiene aun una protec
ción de 8 s. 4 d. por c. para contrarestar las desventajas de un 
imperfecto auxilio de trabajo.

Creemos que el Gobierno español y las autoridades de Cuba 
se muestran favorables á la abolición de la trata , y sentimos 
que el Brasil sea el único que consienta ese criminal tráfico que 
ahora defiende y aun practica con insolente impunidad.

R EA L ACADEMIA ESPAÑOLA.

D IS C U R S O  D E L  S E Ñ O R  D O N  JO A Q U ÍN  F R A N C ISC O  P A C H E C O  
AL SER RECIBIDO ACADEMICO.

(Conclusión.)

Pero ha marchado el tiempo, señores: los acontecimientos so
ciales han continuado inflexibles su carrera , como todas las in
novaciones que no proceden* del acuso, sino que se enlazan nece
sariamente cou el destino providencial de los pueblos. El perio
dismo, lejos de pasar corno una borrasca , *e «fuma y ¡*sc*ui*

como condición pevnrotnente d i  la sotMfviad. eaju
invaden de bárbaros lo propio que aconteció cou L iol siglo V: 
las hordas se convierten cu naciones , aposesionándose del sue
lo que habian devastado. Talentos insignes, privilegiado* e** 
critores , se colocan al frente de esa conquista, y cubren sus m i
serias y su desolación con la aureola que Dios ha concedido cons
tantemente al ingenio.—¿D eberán, cuando se llega á semejante 
e>t.ido, continuar las academias en su primitiva repulsa del pe
riodismo 9 insistir con dureza eu su condenación, mantener i» 
censura acerba, absoluta, universal de su existencia y de su* 
ulnas? ¿P odrán , y les bastará decir como antes: «el periodismo 
adultera la literatura : el periodismo pervierte los idiomas; A c 
echemos, proscribamos d  periodismo?»

Procediendo de o»te modo, desconocerían sus deberes y se 
engañarían torpemente acerca de so poder: emprenderían con- 
verli<se en inflexibles , en lugar de permanecer coascrva ioi a< ; y 
no conseguirían al e.iho los mismos propósitos que eran objeto J e  
su anhelo.

Para m í, señores, una de las dotes capital que debe te*»ec 
todo cuerpo resistente es el conocimiento instintivo de hasta que 
punto y no mas debe llevar su resistencia, (hundo  ese punto m 
traspasa , los bienes de la conservación se convierten en males de 
inm ovilidad; la tenacidad reemplaza á la prudencia, y hay, «te 
cierto , abuso donde solo debería haber derecho.

Tal ha sido siempre el principio director de la verdadera 
crítica, que es el espíiitu académico , en el mas puro sentí lo d» 
esta palabra. La crítica racional y justa (ya lo dejamos dicho a s 
ios) ha mirado siempre con desvío, ha rechazado resuelta mente 
toda novedad, ;>or el hecho solo de ser novedad; v en haca rl« 
asi se conducía de seguro con alto fundamento, porque las enro
llas literarias, romo las del mundo políti o , huí menester que 
sean legitimas para ser reconocidas y respetadas. Ma» la leg iii- 
midad se gana con el tiempo y con las obras; y cuando grande* 
escritores han consagrado en fin la de cualquier genero nuevo, 
entonces la crítica le acepta, y le registra eu sus archivo», y h» 
academia sonríe y abre sus puertas á lo» que lecultivau coa gus
to y esplendor.

Una conducta semejante, la aplicación de esto» principio», 
tan racionales, tan dignos de uu cuerpo como la academ ia, e» 
lo que el periodismo puede reclamar cou justicia en favor suyo. - 
Elevado á la altura en que le vemos dentro y fuera de nuestra 
España, constituyendo ya un verdadero genero literario , con su 
índole, con su carácter, con sus condiciones propias, bien está 
autorizado para pedir lo que se ha ido concediendo sucesivamen
te á la m ultitud de creaciones especiales que no conoció la clásica 
antigüedad, y que hau añadido los siglos poco á poco á su mag* 
nífica herencia.

Pero ¿es verdaderamente el periodismo (se me podrá acas* 
preguntar) una rama fecunda de la literatura? ¿ Merece tal nom
bre ese elemento corruptor, que tiende á pervertir todos sus gé
neros, y que mancha y adultera sobre todo la pureza y  condi
ciones de nuestro idioma? ¿No es evidentemente una pretensio* 
audaz la de asentarse en el foro literario aquello mismo que 11»- 
va la perturbación, la degeneración, la anarqu ía, á ha repúbli
ca de las letras?

Señores, yo he principiado hablando cou una justa dureza dol 
periodismoy y  no pienso seguramente retractar ninguna de mi» 
palabras. Le he llamado tosco, desaliñado, procaz: he dicho d* 
el que era la revolución cu medio de esa república: le he acusa* 
do de desconocer el diccionario, de conculcar la sintaxis españo
la. Sin embargo, lo que tiene uu objeto propio, lo que se revi»-* 
te de una forma especial, lo (pie en ese obj<*tj y en esa form* 
puede remontarse y se ha remontado de 'hecho, merced al tale*- 
to de grandes escritores, interesando, cautivando, arrastrando Á 
toda clase de personas; lo que se presta á una belleza indudable 
y á una sublimidad mas indudable au n , esto, señores, no es 
digno de desprecio; esto, señor.», tiene un valor real, un valor 
artístico que podrá, cierto , estimarse de menos buena ley que el 
de otras obras literarias, mas que no será menos efectivo qu* 
el de ninguna. El ingenio y el arte se han aplicado vivamenU 
al periodismo', el ingenio y el arte pueden hacer literario ta l»  
lo que sea objeto de la expresión y se dirija á lu fantasía y á La 
pasiones.

Y ¡que ingenio, señores, y que arta en todos los países úr  
la moderna Europa, que ingenio y qué arte en esta zona occi
dental de nuestro continente! El ingenio de Brotigham y do Pul- 
m erston, el ingenio de Chateaubriand y de Lam ennau, el inge
nio de T h iers , de Lamartine y de Guizot, el ingenio, entre no
sotros, de nuestros primeros escritores, de nuestros primeros ora
dores, de nuestros primeros poeta», el de muchos individuo* d» 
esta academia misma, á quienes estoy dirigiendo mis palabra». 
Arrastrados por el impulso de lo» acontecimientos, apenas lia bal 
un hombre distinguido en la nación por su alta capacidad, |**r 
su eminente puesto literario , por la dignidad de su carácter, que 
no haya probado sus armas en esta contienda, y que no haya, 
contribuido en mas ó en meno», pero muy eficazmente, á la e ifh - 
cion de ese género especial á que nos referimos. Durante esir 
periodo, político en verdad para toda Europa, revo ueionario ad e-‘ 
mas para nuestra España , necesario, indispensable nos ha sid* 
ano jar en la lucha que nos devora todo el talento, toda ki faw- 
tasía, toda la sensibilidad que se encerraban en nuestro espirita 
y en nuestro ánimo: ¿cómo era posible que donde se agitaba* 
tan insignes artistas dejase de haber algún resulta lo que reivin
dicase la literatu ra , que señalase la teoría como suyo propio?

Es menester reconocerlo. Si el periodismo comenzó como »* 
hecho instintivo, y no otra cosa, encaminado á la esfera politiza, 
y no á la literaria; en el dia es ya un hecho reflexivo, una ohi.% 
del arte , una alta producción del ingenio: militante y febril, 
«orno ya la llam é, bastarda, si se quiere darle este nombre; ¡y?* 
ro literaria siempre, y de una especie de literatura v iva , espon
tánea , ag itadora, infiltrada en la sociedad hasta la mé.lubá dé 
sus huesos, afectándola y conmoviéndola mas que otra ninguna.

L iteratura , señores, que puede sujetarse como todas á regla*, 
que puede recibir de la observación y de ia filosofía sus precep
tos, que puede en tra r, basta donde es factible que entren las óbr*» 
del ingenio humano, en los gran les moldes que concibe el espí
ritu y señala el compás de la razón. Género literario , que ha prin» 
ripiado como todos los géneros por una completa espontaneidad; 
pero que en el dia debe ser, como lo son también todos, unu 
obra de la naturaleza y del a rte , recibiendo de la primera su* 
inspiraciones, y perdiendo su grosería, encaminándose mejor á 
su objeto, perfeccionándose, eu una palabra, pur medio del úl
timo.

No es ciertamente un obstáculo para esta idea el quedos tra 
tadistas no se hayan apoderado aun de su aplicación señabudo 
esas reglas y promulgando esos preceptos. Sábese, señores, que 
la tcoiía viene siempre después de ia práctica, como que no «co
siste sino en la generalización de lo observado para extender!* 
eu seguida á objetos semejantes de los que concibió, y trazó pri- 
milivuiDciU* el Dc«egt,*p, mo habría eamBi



U\\ doctrina de la epopeya y del teatro, sino hubiesen existido 
con anterioridad los poemas homéricos* si la Grecia no hubiese 
roronaJo ya á Esquilo y á So fot* les. Y ¿negaremos, sin embargo, 
á lá jliada  y  al Édipo-Rey el lugar que les eoirespoude en lo 
mas alto, en lo mas sublime de la clasica literatura? Pero ¿qué 
mas?¿Se ha escrito por acaso aun la teoría de la novela en nin
guna de sus diferentes especies? ¿Donde esta el tratado retori
co á que se ajustaron Cervantes y Walter Scoü ¿ Pues á pesar 
de ello no solo es la novela una obra literaria, sino que es por 
excelencia la obra literaria de nuestro siglo, la que inspira su 
carácter é impone su sello á todas las demás*

Lo mismo sucede, señores, en su esfera respectiva al perio
dismo de que vamos hablando. Fáltale por compilar el código de 
sus leyes, y  confesare también que se ve invadido con hecuen- 
cia por escritores ignorantes, los cuales, desconociendo su actual 
titilación, y los progresos que legítimamente le corresponden, 
trabajan por reducirlo al estado inculto de su infancia, al en que 
era una aspiración mas bien que un pensamiento, un instinto 
untes que una idea. Pero eso no quiere decir ni que aquellas 
leyes no existan, ni que esa carencia de arte deba ser en el día 
su constante ñor nía. El entendimiento concibe los cánones que de
ben regirlo: la observación puede ya señalarlos.* la ciencia los 
recogerá. Existe el arte, aunque no le-encontremos formulado ni 
promulgado en ningim libro : los que hemos escrito en estos úl
timos tiempos le conocemos bien, no vacilamos, no tenemos du
da sobre lo que ordena y lo que prohíbe. Nos es notorio y defi
nido el’ objeto que nos proponemos alcanzar: nos son igualmente 
familiares los instrumentos de que nos valemos, y su modo de 
acción, y el resultado que producen.— He ahí el arte completo, 
en cuanto ie es esencial y necesario.

Mas no se entienda, señores, que porque vindico yo al pe
riodismo de la manera que lo acabo de intentar, que poique recla
mo para él nombre y consideración de obra literaria, que porque 
quiero rodea río de esa aureola artística que algunos le han dis
putado ó te han negado injusta mente, son también mi ánimo y 
mí intención el sublimarlo al igual de Jos otros grandes géneros 
de la antigua y clásica literatura. Se equivocaría mucho quien 
me atribuyese semejante propósito. Conozco demasiado bien J.i 
distancia que los separa; y sé contenerme en los limites que im
pone la razón, y no comprometer con aventuradas pretensiones 
una causa que solo es justa porque es modesta y prudente.

N o, señores, no. No tiene derecho el periodismo para os
tentarse tan pura , tan altamente literario, como las insigues 
creaciones que recibimos de la clásica antigüedad, y  que hemos 
conservado cuidadosamente uniendo á Ja primitiva forma la 
Inspiración de nuestra moderna fantasía. El periodismo no des- 
lFemará á la oda, no destronará á la tragedia , no destronará al 
poema épico, no destronará. siquiera á Ja historia, ni aun com
partirá con ellas y con él la dominación del inundo literario. A 
fuerza del talento de que se ha servido, conseguirá que se le 
abran estas puertas, y se sentará en este festín; pero su puesto 
no será de los mas elevados; su corona nunca ser¿ de las mas 
brillantes. Ese mismo espíritu agitador que le anima, y por el 
cual le corresponde el imperio del mundo, le veda para, siempre 
«1 imperio y la dominación de este recinto. Ha de haber cons
tantemente algo de grosero y de precipitado en él ; y esa grose
ría y esa precipitación empañarán con su hálito la pureza de la 
forma , que es lu condición esencial de todo Jo eminentemen
te bello.

Pero hay mas todavía , señores, y  no consiste solo en ese de
fecto* de la forma lo que ha de menguar constantemente la im
portancia de este género de literatura: es también un defecto in
terior del que nunca ha de poder eximirse el periodismo, como 
consecuencia necesaria de su propia naturaleza. Si le hemos califi
cado de espontáneo, de ardiente, de agitador; si hemos señalado 
el Ínteres que inspira como superior á todo otro linaje de in
tereses , téngase entendido que su brillo, que su llamarada du
ran un jnomento y no mas, y que después de haber deslumbra
do como el relámpago, y  aturdido como el trueno, vuelven á 
dejarnos en un silencio pro huido y en una oscuridad completa. 
La belleza, la sublimidad de tales producciones, nuciendo prin
cipalmente del apunto , consistiendo en lu aplicación oportuna de 
ideas que suscitan fugaces circuuscancius, huyen y mueren con 
«¿ia's , sin que apenas quede sino una levísima memoria del efec
to que causaron. ¿Quién Ice, señores, un artículo de periódico, 
posado el día , pasados los momentos para los cuales se escribió? 
¿ A  quién ocurrirá formar colecciones de estos artículos solo bajo 
«I punto de vista literario, como se forman colecciones de poesías 
y  aun compilaciones de discursos académicos?

Impídelo, no puede dudarse, la índole misma , el género de 
la rom posición, que escrita principalmente para causar efecto en 
determinados instantes, han menester de otra especie de belleza 

ue la que demandaría para causarlo al cabo de años, al cabo 
e siglos. Semejante á la pintura y á la decoración teatral, por 

lo mismo que produce completa ilusión en la escena, por eso no 
puede mirarse fuera de aíli, porque solo presen tu ría borrones y 
rasgos mal trazados.

¿Cómo pues, señores, se ha de comparar lo que de esa suer
te es grosero y transitorio, con lo que es delicado, permanente, 
bello en todos los tiempos y bajo cualesquiera circunstancias? 
¿Cómo ha de pretender el fugaz periodismo igualarse con las con
cepciones eternas de Ja imaginación y del' gusto en que halló 
sus Jdelicias la mas remota antigüedad, donde encontramos las 
muestras que harán aun las de la posteridad mas distante? Po
drá quedar en Ja historia literaria, como débil eco, el nombre 
de un periodista .que haya conmoví lo profundamente los ánimos 
de sus,contemporáneos; pero sus obras serán perdidas, y  de se- 

tiro no las consultarán \o$ misinos que siglos después se ocupen, 
e su fama. ¿Quién desentierra en el día los que fueron hace 

90 anos sublimes artículos de Chateaubriand ?. ¿Quien vuelve á 
tomar en su mano, quién lee hoy el diario escrito por Thiers en 
el mes anterior? Y en tanto, señores, una oda de Horacio, una 
égloga de Virgilio, al parecer tan sencillas, tan poco interesan
tes, cautivan y embelecan 9000 años há á todos los amantes de 
lo bello, y seguirán cautivando y embelesando mientras lata 
nuestro corazón, y se eleve la fantasía á las regiones de lo ideal 
y  de lo sublime.

¡Gloria pues, señores, á la primitiva, á la clásica literatura! 
Los mismos que entramos en este lugar por títulos muy extraños 
a elJú , nosotros mismos reconocemos y proclamamos altamente su 
supremacía sobre todos los géneros que la actividad humana ha 
ido imaginando después. En ella debe contemplarse y admirarse 
la primitiva ílor: ninguna puede llegarle ni en lozanía ni en 
«roma.

En cuanto á mí, cualquiera que sea el lugar á que me haya 
llevado la literatura política, única que verdaderamente he po
dido cultivar, cualquiera que sea la dignación de esta academia,- 

-dispensándome la insigne honra con que hoy me favorece, y rea- 
álzaudo sin méritos uiios la esperanza de mi juventud, siempre

conservaré, señores, un íntimo y melancólico pesar por no haber 
dedicado plenamente el vigor y la energía de mi espíritu a esa» 
ideales concepciones que me arrullaban desde mis primeros ano», 
tan bellas, tan puras, tan refulgentes como las soñé. He seguido 
otro camino, me he lanzado en otra esfera, he tomado parle en 
una vida mas ruidosa, mas agitada, mas llena de fuertes emo
ciones , mas fascinadora para la multitud; pero cuando en mo
mentos de reflexión se replegu el ánimo sobre si mismo, y exa
mina lo que es y lo que pudo ser, ¡oh! entonces se aprecian en 
lo poco que valen las coronas políticas, y se suspira involuntaria
mente contemplando lejana la que es siempre pura , inmarcesible 
gloria. ¡Inútiles pesares! ¡Yaims y tardíos arrepentimientos! Pre
cisamente á la puerta del imperio político es donde está grabada 
Ja terrible y desesperante inscripción.

Lasciate ogni speranza, o roí cli intrate.

Las obras del Rea! palacio continúan con tal actividad que 
han pasado á ocuparse eu ellas una parle de las cuadrillas que 
trabajaban en eJ Campo del Moro. Varios salones del cuarto de 
S. ¡M. recibirán una mejora consi erabie , particularmente el de 
embajadores que se halla lleno de andamien;», y puede decirse 
quedará renovado enteramente. En la Real capilla se eslá̂  ha
ciendo una puerta nueva que dé paso a la sacristía. En lo inte
rior se construirán retretes nuevos, y á algunas piezas se las da
rá una nueva forma. EJ emplomado de los tejados se esta tam
bién recorriendo, debiéndose colocar eu varios puntos de aquel ; 
paraje varios para rayos de los 18 que se están construyendo en 
la fuit lición de hierro de la Real casa sita en el Campo del Mo
ro, y deben repartirse en otros edificios del Real puttimonio. En 
una palabra, se van á llevar á cabo cuantos reparos se han con
siderado necesarios, tanto para Ja seguridad de la fábrica, cuan
to en la parle de ornato. El acreditado arquitecto de la Reai ca
sa, Sr. CoJomor, es el encargado y director principal de la obra; 
la cua l, según se nos ha asegurado, no podrá estar enteramente 
concluida en todo el verano.

Sabemos que el ayuntamiento de esta capital se ocupa de me
jorar el alumbrado público. Se han p r e s e n t a d o  proposiciones ven
tajosas que reduuduráu asi en beneficio de aquella corporación 
L’Ómo en el del vecindario. Los reverberos se mejorarán conside
ra bíemeiile y expedirán mucha mayor luz que ahora. El pro
yecto ha sido aprobado ya por las comisiones de hacienda y po
licía urbana del ayuntamiento , y parece que son autores de él 
personas acaudaladas y  del comercio de esta corte.

FISCALIA DE IMPRENTA.

rurno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales, y que ha de observarse para la censura en el 
próximo mes de Julio.

Periódicos existentes.

Ñúm. i? Gaceta y Posdata, Sr. fiscal Mendez.
9? Tiempo y Católico, Sr. fiscal Cortes.
3? E co, Esperanza y Crónica , Sr. fiscal Benito.
4? Espectador y  Clamor público, Sr. fiscal Ramos.
5? Heraldo, Pensamiento de la nación y Español, se

ñor fiscal Cárdenas.
6? Giste!lauo y Globo, Sr. fiscal Madrazo.

Madrid 29 de Junio de 1845.=Mauuel Alaría Slcndez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 29 de Junio de 1845.
Ri. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 647 in
dividuos, de los cuales los 17 han sido nuevos
imponentes................................. * ..................................  37,104

Se han devuelto á solicitud de 19 interesados  19,588..30
El director de semana,

Carlos Martin del Romeral.

AVISOS.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.=D. José Benito, 
factor que fue de la columna de operaciones de la provincia de 
Cuenca , se presentará en la intervención militar del ejército de 
Castilla la Nueva inmediatamente, á fin de enterarle de asuntos 
que le compelen y en que se interesa el mejor servicio nacional.

Los alcaldes y  démas autoridades constitucionales que la pre
sente vieren procurarán por cuantos medios esten á sus alcances 
averiguar el paradero, prisión y traslación de una en otra justi
cia con toda seguridad á las cárceles del juzgado de primera ins
tancia de Casas-Ibañez, en hi provincia de Albacete, de D. Juan 
Jiménez Montéagudó, abogado de los tribunales nacionales, ve
cino de Navas fie Jorquera, de úuos 52 años do edad, estatura 
alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz larga, barba cerrada, cara 
abultada y color blanco, haciéndole saber eu el acto de la apre
hensión que el motivo lo es haberle aprehendido un bastón de 
estoque en las salas consistorialesdle dicho jugar de Navas la rila* 
nana del 11 de Marzo de 1841.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgado dtd quinto departamento de artilleríu.^sEn virtud dé 
providencia del juzgado de artillería eu esta plaza Se cita , llama 
y emplaza por término de 30 días, que se contarán desde la pu
blicación de este anuncio, a los que se consideren con derecho á 
los bienes de Doña Gregona Miranda , mnger que fue del coro
nel de artillería D. Miguel Crespo Rascón, para que dentro de 
dicho término, que por primero se señala, comparezcan en el 
referido juzgado y escribanía del mismo á cargo de D. Manuel 
Mateos, que la time en el piso bajo de la casa de los cinco G re
mios mayores, calle de Atocha, á deducir el qtte les asista; ba

jo apercibí miento Je que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
Ja en, se cita, llama y emplaza á D. Pedro Ñola seo Velez, ó sus 
herederos cuyo paradero se ignora, para que eu el término pre
ciso de 15 dias, comparezcan'en aquel juzgado á usar de su de
recho en los autos pendientes sobre responsabilidad del alcance 
que resultó contra D. Jo^é Ilurriaga, en el destino de adminig^ 
trudor de Rentas eu Ubeda; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere eu el término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. José María Tejeiro, alcalde constitucional de esta villa, 
que conoce de las diligencias que se expresarán por impedimento 
legal del Sr. juez de primera instancia de este partido Lic. Don 
Francisco de Pena losa.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á Ma- 
miel de la Fuente, vecino déla villa de M ouliel, de estado ca
sado, de eg rcicio carretero; estatura alta, barba y pelo rojo, 
ojos azules con pecas en Ja' cara; mellado de la mandíbula supe
rior , faltándole algunos dientes; para que dentro de nueve días 
primeros siguientes al de Ja publicación y fijación de este edic
to, se presente en estas cárceles nacionales, de donde habrá de 
salir á cumplir cuatro años de presidio peninsular en Granada á 
que se baila condenado por la Excma. audiencia territorial de 
Albacete, aunque con la calidad de redimibles, ex /n isn  coulru 
el mismo sobre ocupación de una arma de uso prIRbido; enten
dido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 19 de Junio dé 1845. =  José M. Tejéi- 
ro.=Por su mandado, Francisco Pastor.

D. Ceferino de Boneta, juez de primera instancia de está Vi
lla de Bilbao y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las persóhas 
que se crean con derecho á las capellanías fundadas eñ esta vi
lla, sobre sus hi ues, por D. Martin de Jusuey su esposa Doña 
Josefa de Zarate y D. Miguel Antonio de Jusue, su hijo legíti
mo, para que dentro del término de30 dias, contados desde hoy, 
se presenten en este mi juzgado á deducir sus acciones; con aper
cibimiento de que ó los que no se presentaren en dicho térmi
no, les parará el perjuicio que haya lugar y se procederá á la 
adjudicación de los bienes en que consisten las expresadas cape
llanías, en calidad de libres, al pretendiente que mejor derecho 
tenga.

Y para que llegue á noticia de los interesados mando publi
car y fijar el presente fecho en Bilbao á 23 de Junio de 1845.?=x 
Ceferino de Boneta.=AnLe mí, Juan Bautista de Aldccoa.

SUBASTAS

Ayuntamiento constitucional de M adrid.=No habiendo sido 
aprobado por el Exemo. ayuntamiento constitucional de esta villa 
e! rematé de los pastos de Jos once quintos de la dehesa de la 
Serena, correspondientes á los propios de S. E . , celebrado en 3Í 
de Mayo anterior, ha acordado se saquen á nueva licitación, 
bajo las condiciones publicadas en la Gaceta y  Diario de esta ca
pital de 6 de Abril último.

Lo que se hace notorio al público para su inteligencia,en la 
de que está señalado por el Sr. alcalde para la celebración de Ja 
antedicha nueva subasta el dia 5 de Julio próximo á las doce de 
la mañana en las casas consistoriales.

Madrid 20 de Junio de 1845.=<=P. A. D. S. S., el oficial ma
yor, José García.

BIBLIOGRAFIA

T A AZUCENA silvestre, leyenda religiosa del siglo IX  , por 
■*** D. José Zorrilla. Un lomo en 8?

Se vende á 10 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de 
Rios, freute á la Imprenta nacional, y en la galería de San Feli
pe N eri, núm. 13, donde se hallan las démas obras dramáticas 
de este distinguido autor y  sus poesías.

TEATROS
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia original, en cuatro actos y  en ver

so, titulada
CONTIGO PAN Y  CEBOLLA.

3. Intermedio de baile nacional, terminando el espectáculo 
con un divertido sainete.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del cuerpo de fcdiNte 

la que tomará parte el Sr. Ronconi.

Primera parte.

Sinfonía del Nabuco.
2í  Acto cuarto de la misma ópera, que contiene la aplau

dida aria del Sr. Ronconi.

Segunda parte.

l í  Sinfonía de Guillermo Tell.
2* Acto segundo del Elixir d’amore, en que tomarán parte 

la Sra. Giovauinu Ronconi y los Sres. Ronconi, Car non y Spech.

Tercera parte.

i?  Aria de la Lucía por el Sr. Tamberlieh, Poloniui y coros.
2. Aria del liorna ni por la Sra. Róssi y coros.


